






D. JOSÉ ANTONIO ALCARAZ ROMERO, 
escribano del rey nuestro señor, público , del número y juzgado de esta ciudad, 
doy fe : que por el señor D. Joaquin Lopez Olivas, del consejo de S. M. , su 
oidor honorario de la real audiencia de Cataluña, alcalde mayor que fue de la 
lilla de Puigcerdd, de la misma provincia , frontera de Francia , corregidor 
electo de la -villa de Cohin , Hoya de Málaga , habiéndolo sido igualmente con re at 
título de la ciudad de Albarrazin , comisionado del estado, y en la actualidad 
alcalde mayor de esta ciudad de Cartagena , se me han exhibido originales las 
cartas órdenes , reales resoluciones, y demás papeles y documentos que a continua-
don se compulsan, y á la letra dicen asi. 

R e s e r v a d a s D o y á v d . gracias por las noticias que ha empezado á comunicarme 
con fecha de veinte y tres de octubre p r ó x i m o pasado , á conseqiíencia del encargo que le 
hize por medio del Marqués ; y espero de su celo por el servicio del r e y y d e ° l a patria, 
q u e continuara avisándome todas las que pueda adquirir sobre la opinion pública de los 
franceses , acerca de la guerra tan injusta que nos hace su emperador» sobre los m o v i -
mientos de sus e j é r c i t o s , número y posicion de éstos , y en Una p a l a b r a , sobre todo 1 » 
q u e pueda servir de gobierno á la junta suprema ; también deberá vd . enviarme las g a -
cetas de Francia que pueda adquir i r , y procurar introducir en aquel imperio las que y o 
le e n v i e , particularmente los exemplares que le inc luyó de mi exposición ; y para los gastos 
q u e con este mot ivo le ocurran , librará v d . contra mí la cantidad de doce mil l e a l e s 
ve l lón , y lo que necesite en lo sucesivo ; debiendo estar m u y persuadido que el servició 
q u e haga en esta delicada comision será atendido como corresponde para los ascensos d é 
su c a r r e r a s Dios guarde á v d . muchos años. Aranjuez nueve de noviembre de mil o c h o -
cientos o c h o . = P e d r o Ceval los . = Señor D . J o a q u i n L o p e z de Olivas. =¡t Puigcerdá. 

2 . ° Oficio. L u e g o al momento que v d . reciba esta mia se pondrá en camino oara 
T a r r a g o n a , ó qualquiera otra parte donde se hallare este quartel genera l , para comuhi*-
carie asuntos pertenecientes al real se rv ic io , á c u y o fin 1c remito el adjunto pasaporte4. 
D i o s guarde á v d . muchos años. Tarragona á ocho de abril de mil ochocientos nueve. =s 
T e o d o r o R e d i n g . = A. D . J o a q u i n L o p e z Olivas. 

Pasaporte. D . T e o d o r o R e d i n g , teniente general de los reales e x é r c i t o s , general en 
xe fe del exércîto y del principado de Cata luña & c . & c s C o n c e d o libre y seguro pasa-
porte á D . J o a q u i n L o p e z O l i v a s , alcalde m a y o r de la villa de Puiacerdá , para q u e 
p u e d a pasar á esta p l a z a , y presentárseme para tratar asuntos del real "servicio : las just i -
cias le auxil iarán con quanto necesite respecto á merecer toda mi consideración los bue-
nos y útiles servicios patrióticos q u e con sus noticias y hechos me tiene acreditada su i ide-
l idad al r e y , y apreciable c o n d u c t a s Se le facilitará el alojamiento ordinario en los l u -
gares de su transito, los bagages que p i d i e r e , pagándolos anticipadamente á los precios re-
g lados por S. M . , y se le suministrarán correspondiente , tomando razón de este p a s a -
porte y recibo á continuación. Y ordeno y mando 4 todos los ministros de guerra y just i -
c i a , sujetos á mi j u r i s d i c c i ó n , y á los que no lo son pido y encargo no le pongan impe-
dimento en su viaje , antes bien le den la asistencia que necesitare, por convenir asi al real 
servicio. D a d o en el quartel general de Tarragona ocho de abril de mil ochocientos y n u e -
ve. = R e d i n g . = Secretario , J o a q u i n N a v a r r o . 

3 . 0 H e recibido los pliegos y gacetas que V . S. me ha dir igido sucesivamente , y es-
pero del conocido patriotismo de V - S. que continuará con el mismo celo , bien a s e g u -
rado de que será premiado su mérito en ocasión o p o r t u n a , con el destino que s o l i c i t a . ' ó 
c o n otro equivalente q u e s e a de su satisfacción. I n c l u y o á V . S. los adjuntos impresos, 



para que procure esparcirlos en F r a n c i a , y îe repito con este mot î ro> q u e siga remitiendo 
los papeles de Francia. , y todas las noticias que pueda adquirir con dirección , como h a s -
ta aqui , á la primera secretaría de estado y del despacho. = Dios güarde á V , S. m u -
chos años. Sevil la veinte y uno de febrero de mil ochocientos n u m í , sa Mart in de G a r a y . = s 
Señor D . J o a q u i n L o p e z de Olivas. 

4 . 0 C o n mucha satisfacción ha recibido esta junta de observación y defensa la aprec ia -
d-ble carta d e - V . JS. de. seis del qué rige $ ofreciéndose para quanto pueda ser útil en las 
actuálés circunstancias á la nación en prueba de buen español y leal vasallo de nuestro 
m u y amado soberano el Sr. D . F e r n a n d o v i l . - / d e b e exponer la junta á V * S; en c o n -
testación , le ha sido de notable complacencia los Sentimientos patrióticos con que V . ' S* 
se produce y acredita seguramente ser urt verdadero hi jo de este r e y n o , por lo t a n -
t o da á V . S . en nombre de la causa justa que se defiende las mas expresivas gracias , 
esperando continúe con el propio celo que demuestra en favor de la misma y que se 
sirva hacer partícipe á esta junta de los papeles públicos de Francia y demás noticias ó 
avisos que considere á propósito para formar ideas segutás ' d e l ' e s t a d o de las cosas, z ; D ios 
guarde á V . muchos años. Cartagena veinte y uno de febrero de mil ochocientos nueve- ~ 
E l Marques de Camaréna la R e a l , Z Baltasar H i d a l g o de Cisaeros, Nico las E s t r a d a . - losé 

- F l o r e a V á r e l a . = 8 r . D. J o a q u i n L o p e z O l i v a s . 
5.0 Interesa al mejor servicio-del- r e y y de lá patríjT saberse con la m a y o r Certeza q u é 

tropas de linea francesa ocupan el R o s e l l o n ; si Pçrpinan tiene mucha gnarnicion , asi c o m o 
la de Cobl l iure , • f o l b e f l d r e , Secret , y d e m á s . p u n t o s de la Mar ina portel A m p ú r d o m , y sí 
h a y mucha caballería. Este punto se ha de indagar con la m a y o r ' e f i c a c i a . S Í V i l l a f r a n c a 
y demás villas y ciudades del Rose l lon se encuentran guarnecidas de t ropa : que número 
p o c o mas ó nlenos habrá de ella y sí podrá ascender de diez á doce mil hombres de 
tropa arreglada , esto es f r a n c e s a si se sabe el paradero fixo de nuestro amado r e y F E R -
n a n d o , y todo esto con la prontitud posible , y reserva que deve tener un buen espa-
ñol amante de su r e y , su patr ia y rel igion, y de que V . S. tiene dadas muestras nada 
equívocas á esta junta de observation y defensa , de la que s o y uno de sus vocales ; y 
acompaño este oficio á la contestación que. la misma j u n t a d a á V . S. á su oferta o p o r -
tuna de seis del actual en que V . S, se ofrece á comunicarle quantas noticias p u e d a 
adquirir de F r a n c i a ; debiendo V - S. tener la satisfacción del grande aprecio que la j u n -
ta ha hecho de su voluntaria oferta como lo firman quatre autoridades mas condecoradas 
de la misma. S Dios guarde á V . S . muchos anos. Car tagena veinte y uno de febrero de 
mil ochocientos n u e v e s Francisco X i m e n e z de Cisneros.z : S r . D . J o a q u i n L o p e z Olivas 

6 . ° Deseando la suprema junta central y .gubernativa del r e y n o , dar á v d . una 
prueba de lo gratos que la han sido sus d i latado, servicios en las arduas comisiones 
que ha puesto a su c u i d a d o , y de lo satisfecha que lia q u e d a d o del celo y p u n t u a l i -
d a d con que los ha desempeñado , ha venido en resolver , que para premiar á vd c o -
m o corresponde , se le confiera la primera vara que vaque superior á la de Puigcerdá" 
y al efecto paso con esta fecha correspondiente oficio de real órden al señor secre-
tario del despacho de gracia y j u s t i c i a r y de la misma lo comunico á vm para su in 
teligencia , satisfacción y gobierno. = Dios güarde á v d . muchos años. Sevi l la ' nueve de 
junio de mil ochocientos nueve. = Marrin de G a r a y . = = Señor D . J o a q u i n L o p e z de Olivas 

7 . 0 D . J o a q u i n de M a d r i d , y D . A n t o n i o J o s é Carreras , secretarios de la junta de observa i 
d o n y defensa de esta plaza y provincia mar í t ima , secretarios igualmente del ilustre a y u n t a 
miento de esta M . N . y L . c iudad , por el r e y N . Sr . j certificamos í que en c o n f o n n f 
d a d del recurso presentado á la referida ilustre junta por D . J o a p u i n L o p e z de Olivas 
alcalde m a y o r por S. M . de la villa de Puigcerdá , provincia de Cata luña , exhibiendo 
y acompañando a é l , entre otros d o c u m e n t o s , la carta oficio que le dirigió la prooia 
junta en fecha veinte y uno de febrero últ imo , dándole las mas espresivas gracias por 
la ef icacia, amor y buen celo patriótico con q u e se ofrecía á hacer á la junta quantos ser 
vicios pudiera proporcionarle su destino en aquel punto de la f r o n t e r a , cumpl iendo pues 
fiel y exactamente su o f e r t a , ha remitido no solo los papeles públicos de Fraucia sin i n -
terés a l g u n o , sino también muchos , y noticias ver ídicas é interesantes de aquel imperio v 
d e las que ha hecho la junta el debido y oportuno uso ; si que también á su eficaz s o l i -
c i tud se imprimieron en esta ciudad crecido número de proclamas en cinco id iomas , c C „ 
gun las j u d i o , y le fueron dirigidas para introducirlas en Francia , süsv i l l a s fronterizas , 
ciudades mas inmediatas en el mismo Rose l lón y otros puntos donde estaba distribuido el 
exercito enemigo , a fan de fomentar y proteger Ja deserción de éste ; y c o m o quiera que 
dicho D . J o a q u i n L o p e z de Olivas ha pretendido circunstanciada certificación que acredite 
e n todo tiempo sus buenos, servicios: enterada la junta de lo justo de su sol ic i tud, acor-

contraido b le U a d , e l c o r r l e n t e s e I e l i b r a s e > recomendándose su mérito 
^ente v m i L iít i t ' ' c e ' ° patriótico q u e . ha acreditado en todo hasta de p r e -

s e n t e , y quan util han sido sus servicios á nuestro m u y a m a d o soberano el Sr. D . F e r - . 



a ' a I a , c a a s á Publica é independencia nacional • y que pueda ¿e este auto, 
rizado documento hacer el uso compatible á su derecho á W d e Momo le c o n v i c t 

l d a m 0 S , k , p r e S e n t e sellada con el de las armas d e e s -
ta ciudad de Cartagena de levante á diez y siete de junio de mil ochocientos nueve -
Joaquin de Madrid. = Antonio José Carreras.^ Lugar del sello. ~ 

8. Habiendo dado cuenta á la suprema junta central y gubernativa del reyno de k 
representación de vd. , en que desea se le conceda la vara de alcalde mayor de la ciu? 

- d a d de Cartagena , que esta próxima á v a c a r , juntamente con los honores de m i n e r o 
togado ; ha resuelto S. M. se pase dicha representación al ministro de gracia y j u s t i d a p r a 
que se le de el curso correspondiente, io que verifico con esta fecha , recordando al ce-
n o , secretario de aquel despacho , lo que de real orden le comuniqué con oficio de nueve 
de junio ultimo relativo a que deseando la suprema junta , premiar los particulares y patr ió ! 
ticos servicios de vd. , había determinado S. M . se le concediese la primera vara que v L 

«ase superior a la de Puigcerdá , y de Teal orden lo participo á v d . para su inte Heencia 
y satisfacción, £tDios guarde á vd. muchos años: = Sevilla doce de julio de mil ochocien! 
tos nueve. — Martin de G a r a y . = Sí . D . Joaquin Lopez de Olivas. r o c í e n 

D o y á vd. .muchas gracias por la continuación de sus noticias que ha recibido 
de Francia en los últimos correos. Tengo mucha satisfacción en ver á vd libre de los pe-
ligros en que se ha puesto por servir al estado, y á nuestro adorado r e y ; ahora solo ¿ s -
ta que vd. coja el premio de sus desvelos, como no lo dudo de la justificación de S. M <iéndome 
m u y sensible que se le haya defraudado de la colocaron que le fué señalada en el tiempo que 
y o descache la secretaría de gracia y justicia. :~Dios guarde á vd. muchos a ñ o s . ^ Lóndres 
catorce de diciembre de mil ochocieutos nueve. ^ Pedro Cevallos. ~ Sr. D . Toaquin L o -

-pez de Olivas. ¿ i 

10 . E n contestación á lo que vd. me manifiesta con fecha veinte y tres de diciem-
bre proximo pasado, prevengo á v d . d e orden de S. M. forme y toe remita t n - n < M d 

del gasto que haya hecho , y c u y o reintegro reclama en la adquisición de los-periódi-
cos trácese^ y de. los avisos proporcionados por los corresponsales que ha dirigido i es-
te ministerio, en virtud de la eomision que por el mismo le está conferida a f electo -

. D i o s guarde a vd. muchos años. ~ Sevilla tres'de enero de mil ochocientos diez -
f r a n c i s c o de Saavedra, _ Sr. D . Joaquín Lopez de Olivas. 

1 1 . Constándome los buenos y señalados servicios patrióticos que V . S tiene contra! 
dos en obsequio de la pat r ia , y que sus deseos serán de continuarlos; como y también 
de su aptitud, suficiencia y debidos conocimientos por haber desempeñado el empleo de alcalde 
m a y o r de Puigcerdá, y con los honrosos títulos en la actualidad de corregidor de la ciudad de 
Albarracin,, y el de honores de oidor de la reaí audiencia de Cataluña, según todo me 
consta de fidedignos informes, a que se agrégalos buenos é interesantes servicios que V R 
me tiene hechos en. obsequio de la nación : he tenido por conveniente como comanda,rt¿ 
general del reyno de Granada el n o m b r a r á V . S..,por mi auditor general , y también 
por individuo v.ocd del congreso militar , y que también lo sea en calo de variar y o d e 
destino, o mando a otro reyno ó provincia ; y para el efecto expediré á V S el t i -
tulo de dichos empleos en debida forma oportunamente. L o que noticio á V S p v a 
que tenga á bien admitir dichos nombramientos ó elección , y empero aviso ' ~ B i o s 
guarde á V . 5. muchos años V e r a seis de junio de mil ochocientos diez. ^ Antonio de 
Osorio Calbache. P= br. D . Joaquin Lopez de Olivas. Car tagena . 

D. Antonio Ossorio Ca lbaçhe , Oliver , A r é v a l o , Plata , Almenara , Moréa y Zafra 
comandante general de las guerrillas y tropas que existen y se formen eft las 'A lmi jar -
ras y reyno de G r a n a d a , y brigadier de los reales exércitos. Por qüanto "en atención 'á 
los recomendables servicios que tiene hechos á la patria en defensa de la justa cau<a que 
defiende la nación, y á los relevantes méritos que concurren en D . Joaquín Lopez de 
Olivas , que todo me corista por fidedignos informes que he tomado , ' l e nombro para 
que sirva el empleo de auditor general de la division de mi mando del reyno de G r a -

znada , y vocal del congreso militar aprobado por S. M . el consejo supremo de< r e p a -
cía de España é Indias en real orden de veinte y nueve de abril de este a ñ o , concurriendo 
en dicho sujeto la suficiencia completa para el desempeño de tan interesante encardo =í 
Por tanto mando a las autoridades sujetas á mi jurisdicción , como, y también á los o f i -
ciales militares, tropa y demás individuos que sirven á mis órdenes, recbnozcan á dicho D . 
Joaquín Lopez de Olivas , y no á otro, pbr tal auditor general como queda expresado, 
guardándole los fueros y privilegios que S. M. previene para semejantes empleos en sus 
reales .ordenanzas. Dack) en la ciudad de Cartagena á seis de agosto de mil ochocientos 
diez.;^ Antonio Ossorio Calbache .^ Por mandado de su señor'ía , Juan de la Tor re , Srio. 

1 2 . Con esta fecha he recomendado al ministerio de gracia y justicia la solicitud dé 
vd . en que pretende se le confiera la vara de alcalde mayor de la ciudad de Cartagena, 
ó una de las de M u r c i a r á fin de que poï dicho ministerio sean elevados á S, -U. los 



< 6 L , u a r e r i t a m a r a v e d í s . 

H J r i l it;. 

relevantes y patrióticos servidos de vd . y premiados c o m a corresponde.^! Dios guarde % 
vd . muchos años, ni Rea l Isla de Leon diez y nueve de enero de mil ochocientos once. 
Eusebio de Bardaxi y Azara. rrSr. D . Joaquin Lopez de Olivas* 

1 3 . Copia. E x c m o . Sr. : con fecha de trece del corriente me dice el señor D . E u s e -
bio Bardaxi y A z a r a , l o q u e sigue. ^ E u consideración á los buenos y arriesgados servi-
cios que D . Joaquin Lopez Olivas ha hecho desde el principio de nuestra gloriosa resis-
tencia á los franceses , comunicando noticias m u y importantes á esta primera secretaría de 
estado de mi cargo, es acreedor á que se le tenga presente para premiarle como merece 
en su carrera. A este efecto he recomendado repetidas veces á la secretaría de estado y 
del despacho de gracia y justicia á dicho D . Joaquin Lopez Olivas , y ahora lo hago 
nuevamente para que en la provision de la vara vacante en Cartagena se tengan p r e -
sentes sus méritos y servicios. ~ Y lo traslado i V . E . de real orden á. fin de que h a -
ciéndolo presente en la cámara , se premie el mérito de este interesado , de quien r e -
mití á V . E . una instancia en once del que rije para el mismo efecto. ¡Z Dios guarde 
á V . E . muchos años. Cadiz veinte de abril de mil ochocientos once. 7Z J o s é Antonio 
de Larrumbide. ¡r: Sr. Decano del consejo y cámara de Castilla. 

N O T A - E n ocho de este mes me dice p\ señor D . Pedro Cevallós lo siguiente tn E x c m o . 
señor: han sido del desagrado del rey las artificiosas representaciones con que D . Marcelo 
H o r t é t , médico de Pianolas, ha molestad^ su real atención , y desengañado S. M . por 
los dictámenes que ha tomado de las leales academias médicas de Madr id y Barcelona, 
y autos que ha mandado formar al alcalde m a y o r de Puigcerdá , D . Joaquin Lopez de 
O l i v a s , de que el descubrimiento «Ici f luido vacuno original , que dice dicho físico haber 
hallado en las vacas del valle de Ribas , como un preservativo univeríal de las viruelas 
naturales , está comprobado ser falso con evidencia física y legal ; y se ha servido man-
dar , que V - E . haga saber á dicho Hortét no importune en adelante al gobierno, im-
poniéndole perpetuo silencio sobre el asunto, y al mismo tiempo participe al alcalde ma-» 
y o r de Puigcerdá D . Joaquin Lopez de Olivas , en nombre del rey , que ha merecido su 
real aprobación el trabajoso y gratuito desempeño de esta comision , y que por el m é -
rito que ha contraído en este encargo se le recomienda con eficacia á gracia y justicia, 
para que por esta secretaría se le mejore de destino en su carrera , y á clima mas benig-
no : de real orden lo comunico á V i E . en contestación á su oficio de veinte de a g o s -
to ú l t imo, para que haga saber esta real resolución á los interesados : lo traslado á v d . 
para su satisfacción, y deseo guarde Dios su vida muchos años, n: Barcelona veinte de no-
viembre de mil ochocientos seis. ~ E l C o n d e de Santa Clara, ¡i: Sr. D . Joaquin L o p e z de 
Ol ivas . ¡2; Puigcerdá. 

Coresponde con dichos documentos originales que he devuelto al referido Sr. D . Joaquin 
Hopez a e Ol ivas , que firma aqui su recibo ; y á su solicitud libro el presente en Cartagena 
á cinco de noviembre de mil ochocientos catorce. 

Los infrascritos escribanos de S. M . y de este n i mero , damos f e : que D . José Antonià 
Alcaraz R o m e r o lo es igualmente , y de toda legalidad. Y par» que conste libramos la pre* 
fente con el sello de que usamos en Cartagena de levante , fecha ut supra. 

Jo*é Alcaraz Martinez, hidort Qarçia Maza Pedro Molla Sartorio• 

Recibí; Joaquin Lopez Olivas J). José Antonio Alcaraz Romero. 

: ^tr^-
Lugar del S e p i l o . o 

Reimpresa en Cartagena por Pucho!. 1814* 








